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R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL r INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI..ECOMUNICAG,IONES AUTORI~ LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA -, "-

/ RADIO-TELEVISlóN"'DIGITAL DE NÁYARIT, S.A. DÉ C.V., CONCESIONARIA PARA Et USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LOS CANALES DE TELEVl~LON 
DIGITAL 26 y 27, RESPECTIV ~MENTE, CON_ DISTINTIVOS DE LLAMADA XHRTTS-~T Y XHRTNA
TDT EN TEPIC Y SANTIAGO IXCUl~TLA (PE~ITAS) Y ACAPONETA-TECUALA. NAYARIT 

// 

\ i 

D "';fí!I/ J ?t1(I ,z- Út:/ !: I ht%11' µu. ;- . _,,,, -

/ANTECEDENTES\ 
(/5/,ÍV¿'r/Pf// 

/ / ( 
) ( ' 

l.\ Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio d~ 2913, se publicó en E:,I 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto pof'__!!I que se 

\ 

/ 

11. 

> 

111. 

IV. 

1 reformaki y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mrxicanos, en materia de "'
telecomunicaciones" (en lo subesivo el "Decretº' de Reforma Constitucional"),, 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomuni~pcidnes (en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órganQ autónomo que tiene por objeto el desarrollo efidente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones.'\ "---

\ / 

Decreto de Ley. El 14 de jylio dª' 2014, se 'publi6ó ~n el DÓF, el "Décr~to por el que 
se" expitieni_/a "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión~ y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estc¡rdo Mexicanw Y se reforman, adicionan y _ 
derogan divérsas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

1 

el cual entró en vigc;x el 13 de agosto de 2014. 

1 \ \ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo suc9sivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo,,,que entró en vigor el 26 de ,septiembre de 2014 y el cual fue 
modificado el 17 de oéf~bre de 2016 y el 20 de jul1io de 2017. / "--

I 
lítulos ~e Gonces~. El¡ 18 de diciembre de 2017, de conformidad con lo establecido 
en la LeyJFederal de Telecomunlc?clones y Ra11odifusló~ (en lo suceslvdda "Ley"), el 
Instituto otorgó los lTtulos de Concesión para Instalar, operar y explotar 

J- \ ¡ 
comerclalmente, los canales de televlslon 'digital 26 y 27, con dist ntlvos de llamada 
XH[ITS-IDI Y XHRT~IATDT @n lepic y Santiago lxculntla (Peñltas) y Acaponeta- ¡ 

l'"""T'ecuela, N~yarit, respectivamente, (en lo sucesivo las "6onceslones"), en favor de¡ 
Radlo-Teleylslón Dlgltal de Nayarlt, S.A. de C.V. (en I? sucesivo "Radlo-Tel~vlslón 

/ / \ 
¡ I 1 / I \ --.___ 
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Dlgital de NaJarit"), con vige
1
ncia de 20 años, co~tados a partir del 1

1

8 de diciembre 
de 2017, dada uno. \ \ / 

! 
Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito 9resentado ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el día 23 de enero de 20f81\ el representante legal de Radio
Televisión Digital de

1 
Nayarit notificó la enajenación de la totalidad de las acciones 

de las que es titular\el accionista C. Diego Nieto González, a favor de la C. Denisse 
Viridiana Romero Ruelas (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

1 

Primer R~querimiento; de Información. IA través del oficio IFT/223/UCS/DG-
CRAD/0172/2018, notificado el 31 de enero de 2018, la Dirección General de 
Concesiones <::le Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, requirió"á Radio
Televisión Digital de Nayarit información adicional. 

/ 

Atención al Pri1:1er Reguerimirnto de Información. Con escrito"presentado ante el 
Instituto el 13 de febreto dé 2018, Rad~o-Televisión Digital de Nayarjt, atendió el 
requerimiento de información)que se mencipna en el Antecedente VI d~ la presente 
Resolución. / 1 

1 

1 

VIII./ so¡icitud de Opinión en Materia de Competencia Econó~?ª· La DGCR.\adscrita a 
la UCS a través del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/326/2018 notificado el 16 de febrero 
de 2018, solicitó a la Unidad de Competencia Ecohómica (en lo sucesivo la "UGE") 

- . del Instituto, la opinión en materia de comf'.;)etencia económi~a respecto de la 
" Solicitud de Enajenación de Acciones. · 

I);<. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría."íylediante oficio IFT/223/UCS/342/2018 
notificado el 19 de febrero de 2018, el Instituto a través de la UCS, solicitó a ~a 
Secretaría de Comunic.aciones y Transportes, (en lo sucesivo la "Sedetaría"), la 

\ o 

opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de /,cciones, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo 

1
décir:r'Q séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

1 \ / 

X. Solicitud de Información ~e la UCE. · Medbnte ?ficio IFT/226/UCE/~G
CCON/l23/2018f notificado el 22 de febrero de 2018, la UCE solicitó a la UC~ requerir, 

~a Radio-Televisión Digital de Nayarit, información adicional a fin de contar con los 
elementos necesarios para emitir la corresRondiénte 9pinión e~ materia de 
competencia económica. 

1 

/ 



\ 

/ 

\ 
/ ( \ \ 

/ 
INSTITUTO FEDERA[ DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

XI. 
V/ . 

Segundo Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/463/2018, notificado el 7 de marzo de 2018, la DGCR requirió a Radio
Televisión Digital de Nayarit, la información adicional a que se ;efiére el Antecedente 
X de la presente Relolución. \ 1 / / \ 

) ~ 

XII. 1 Atención al Segundo Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el 
-IQstituto el 13 de marzo de 2018, Rádio-Televisión Digital de Nayarit, atendió el 
requerimiento de información que se mencionrn.en el Antecedente XI de la presente 
Resolución. 

\ 

XIII. Alcanc8\a la Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La DGCR 
! a través del oficio IFT /223/UCS(DG-CRAQ/~32/2018 notificado a la UCE el día 14 de 

marzo de 2018,~emitió la infermación y documentación adicional a que se refiere el 
Antecede11Je XII de la presente Res~lución, 

-,, 1 1 

XIV. Opinión en Materia de Competencia Económica. 9J-?l de marzq de 2018, la UC~o 
través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones,, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/176/2018 notificó a la UCS, su opinión en materia de 
conypetencia económica, respecfp de la Solicitud de Enajenación de Accrones. 

XV. 
/ 

Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1 .-116/2018 de fecha 46 de 
marzo de 2018, recibido en el Instituto el 2 de abril del mismo año, la Dirección ¡ 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secret

1
aría, 

\ remitió la opinión a la Solicitud de Enajenm;;i~n de Accioí\es, contenida en el diversa. 
oficio número 1.-061 de fecha 26 de marzo de 2018, suscrito p~r la Subsecretaria de 
ComunlcaciÓnes. 

/ 

"-
" EA virtud de los AntecJdentes referidos y 

\ I \ 

! 
CONSIDERANDO 

! / \ 
Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 

- quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
perso~alidad jurídica y patrimonio prS)pip, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 

"'

1 

la rapiodifusión 
1
y las telecomunlc;z'Qciones, cortorme a lo dispuesto en la Constitución y 

en los términos que. fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
1 " 1 

1

" 

/ /~ 

1 
Página 3 

I 
-.... 

J 

/ 

I 



/ 

\ 
\ 

1 1 

• ., ' 1 

promoción y superv1s1on del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radldeléctr~co, / las r~des y la prestación de los serviclosr de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como\ del acceso a infraestructura activa: pasiva y otr9s 
iosumos esenciales, garantizando lo establecido en-los artículos 60. y 79. de la propia/ 
Constitución. , / 

/ 

J / 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo dekartículo 28 de la Constitucló~ ~lispone que 
correspon,de al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones ~ cambios) de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

/ relacionadas con conc~slones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. I('~ , 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autorjdad en la r;naterib de competencia económica de los / 
sectores de radlodlfu~ión y telecomunicaciones, por lo que entre otros asp~ctos, regulará 
de forma a§,Lmétripa a los participantes en estos mercados con el objeto ide eliminar 
\eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusióh y telecomunicaciones que 
sirvan a_, un mjsmo mercado o zona de cobertur<¡:1 geográfica. 

~ 1 

'"' 

/ 

El artícuto 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o parte~ spciales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez ~or ciento o mái del montp de su capital social, y sikmpre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo 

1

sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la,suscripclón o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o lndirectam'ente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las qcciones o partes sociales. 

Igualmente, corres¿onde al Pleno d~I Instituto, conftrme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción ,1 de la Ley y 6 del Estatuto Orgónlco, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios~ de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

"'relacionadas con concesiones. \ 

\ 
En este sentido, conforr;ne al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 

r en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, corresponde a 
19 UCS trafnitar y evaluar las solicitudes de cambios, de control accionbrio, titularidad u 

/ \ 

/ \ 

/ 
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operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Pleno. \ 

/ / / 
1 Con respecto d lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión dp las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno; cc:¡mo órgano 

/ máximo de gobiernó y decision del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
. / 

resolver la Solicitud df Enajenación de Ac
1

ciones. / 1 

/ Segundo. Marcb legal aplicablé a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalapo en el Considerando que antecede, el artí~ulo 112 de\la Ley establece 
el \¡brocedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 

_ enajenar acciones e~ ~n acto o sucesión d6 actos, que rE3presente él io % (diez por 
/ ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes -referido 
textualmente señala lo siguiente: ( ~ 

\ 
( 

"Arh'culo 172. ( ... )\ 

E~ cLalquier supuesto de suscripción o enaienación de acciones óbartes sociales en 
un acto o sucesión de actos, q~e represente el diez dar ciento o más del monto de 

/ su capital social, y siempre que no se actualice la obligacióFrde notificar la operación 
.- conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 

concesionario estará obfigado
1 

a observdr el régimen siguiente: 
~ / 

l. 

11. 

Y//. 

IV. 
) 

\ 
\ 

\ \ ) 

El concesionario dej:Jer~ dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acck~.nes o partes sociales, ya 
sea d}ecta o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
informacióQ detallada de las p

1
ersonas interesadas en adquirir las acc(ones o 

partes soda/es; 
\ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de !cfSecretaría; 

I -. 
La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

El Instituto tendrá un p/a~o de quince día~ hábiles contados a partir de/que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referidó en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación .de que se trate. Transcurrido dicho 
p/az9 siri que la oJeración hubiere sido objetada por el✓nstituto, se te0drá por 
autorizada. / \ ' l . 

\ 
( 

/ Págin 

/ 
/ ' 

\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

( 
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Las operacione7 que no hubieren sido objetadas por el lnstiti¿tc:rdeberán inscribirse en 
el libro de registro de accioaistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizapiones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legó/es, reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 
No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción toe este artículo cuando • . I 

la suscripción o enajenación se refierC!J a acciones o partes sociales representativas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjer9 o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscritQs por los mismós accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la particit,ación de capa uno de ellos en el capital social. 

/ 

Tampoco se requerirá presentar,el aviso a que se refiere/a fracción I de este artículo 
en el caso de fusión 'de emprefos, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control "' 
o dentro de/mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
al lnstitufo dentro de los treinta días naturales siguientes a sU realización. --· 

/ ' 
En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se rf fiere fa) fracción / de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria baro que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
cap)t0/ de dicha persona moral. · 

1 \ 

En caso de que se actualice la obligación de notific&r una concentración conforme 
a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 
a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los_crlt~rios establecidos en esta Ley. 

/ / 

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así cbmo en los títulos o certificados que éste-emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa díds hábiles contados 
a partir de 

1 
/a fecha de la conc,esión, para presentar ante el Instituto ¡c(s 

modificaciones correspondientes a sus-estatutos sociales." ..__ 

(~nfasis añadido) 1 

/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó · en el artículo 28 párrafo 
/décimo séptimo, la~bligación del Instituto de notificar al Secretdrio del ramo previo a su 
determinación; todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios. de/control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relf cionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, par9 que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. " 

1 

~ . 

Ahora bieri, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo · 
r-

de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el,artículo 174-
/ C fracción VII de la Ley Federal de Derechos. vigente al momento de la presentación 

Página 
I 

\ 

\ 

/ 



/ 

J 

\ 

) 

\ 

\ 

\ 

\ 

\\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO~ES 

la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite?elativo al\ 
estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones técnicas, administrativa~, operativas y legales, correspondiente a la ; 
suscripción o enajenc1clón de acciones o/partes sociales que requiera autorización en 

1 
términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. / 

" 
( 

El pago referido eo el párrafolque antecede de~e ac~mpañarse al escrito con el cual 
se da eJ_ aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dich0 solicitud. 

~ / \ 
Tercero. Concentración. Como se señaló en el 'Considerando Primero de la \presente 
Resolucldn, el Instituto es la autoridpd en materia de competencia econ6mica en los 
sectores de radiodifusión y telecom(micaclones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facwltades que el artículo 28 ~e la Constitución y las leyes establecen para 
la e.omisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma aslfnétri9a a los 
part'icipantes en,estbs m~rcados con el objeto de eliminar/eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto er;i los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

) 
/ ' 

En ese orden de ideas, el artículo 112/de la Ley establece como reglo general la 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunica9iones y radiodifusión 
de /observ~r el régimen para cualquier supue9to de suscripción o ens:ijenación de 
acciones o partesiociales, siempre que: (i) el acto e sucesión de actos represente el l 0% 
(diez por ciento) o másdel monto ~e su capital social, Y/ii) no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar _Cll lnstit

1
uto una concentración conforme1 a lo previsto en 

\ la Ley de Competencia. ¡ 
1 

( 

En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
- . 1 

Compet~ncia, el artículo ~6 de la Ley de Cofnpetencia establece los supuestos 9-e las 
.- concentraciones1 '?ue deben ser notifica8as a efecto de que sean autorizadas 

previamente a que se realicen, ~eñaland(? textualmeMe lo siguiente: 
\ / 

1 

/ /· . l 
\ ( "Artfcu/o 86. L,as siduientesrconcentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 

antes de que se lleven a cabo: ( 
\ \ 

J 
( 

\ 

/ 

1 ~El artículo 61 de 1alLe-wde Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedade\ asociaciQQes, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general _ 
que se realice entre competidores, proveedorfs, clientes o 1ual~quiera otros agentes económicos. 

1 
~-

1 

) 1 - >~--~ --
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l. Cuando el acto ~ sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar cíe su celebración, ¡importen en\ el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínirho general diario vigente para el Distrito Federal: 

1 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que le5'den origen, impliquen la acumulación 
i del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de uh Agente 

Económico, GUyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activo's en 
el territorio nacional importen má's del equivalente a di7ciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el ipistrito Federal, o 

111. Cuando el acto o \sucesión de actos que les den órlgef) impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces el s&lario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concetf:Jtración participen dos D más 

I Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio naciofYal o 
activos en el territorio nacional coniunta o separad6mente; importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal'. 

Los actos realizádos en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad aéiministrativa, civil o pénal. de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. ¡ 

Los actos relativos a una cencentración no podrán registrarse en los libros 
corporqtivos1 fo\malizqrse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de. Comercio has¡a que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
transcurrido el plazo a que\se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido resolución. 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
" establecidos en las fracciqnes I, 11 y III qe este artículo {)odrán notificarla 

voluntariamente a la Comisión." ' 
\ 

(Énfasis añadido) 

/ 

\ 

( 

Como se desprende del citado ¿recepto, únicamente1los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y, 111 

1
del mismo, deberán. ser 

autorizados óntes de que se lleven a cabo por este Instituto en \términos del artículo 87 ( 

1 
de IÓ Ley de Comp~tencia;

1 
y de lgual forma, los Agentes Económicos que participen 

~ 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Cqmpetencia. 

/ 

Al ~fecto, derivado de la información que acoinpaña a la Solicitud de Enajenación de \ 
Acciones, no se advierte que el trámitetle referenciq actualice Ólguno de los supuestos· 

\ \ \ \ \ 
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normativos ci que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo 86 de la Ley de 
Competencia y, asimis~o, este Instituto no tiene c6nocimiento de alguna notificación 

/ de concentración que-haY¡a sido presentado por Radio-Televisión IS>igital de Nayarit, en 
términos de la Lf)' depompetencia. 

1
) 

·~. \ 1 

En tal contexto, de la eva.1Jación en mate,ria de competencia econom1ca de la 
\ operación motivo de la presente Resolución,\ la UCE a través del oficio referido en ~I 

Antecedent1, XIV 
1
d~ la presente Resolución indicó en la parte co17ducente que: 

" '..__ . / "" \ 
/ 

"Con base en la información disponible, se cor¡cluye que la enajenación de acciones 
que pretende realizar el C. Diego Nieto GonzálEtz (Enajenante) en favor de la C. 
Denisse Viridiana Romero Ruelas (Adquiriente), previsiblemente no tendría efectos 

\. contrarios al proceso de competen'ria y libre concurrencia en la provisión del servicio 
de televisión digital terrestre abierta comercial en las localidades de Tepic y Santiago 
lxcL1inta (Peñitas), así como Acaponeta-Tecuala, Nayarit. Elfo en virtud de que no se 
identifica que el GIE de la Adquirente y Personas Vinculadas/Relacionadas sean 
directa o indirectamente titulares de concesiones para la prestación de servicios en 
los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en México" 

\ . \ 

Así, una vez realizado el análi(¡s de la informaci9n contenida en las est~ucturas 
accionarias que describe la partici8ación en el capital ~ocia! de los socios presentadas 
ante este Instituto porjos concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, 
se concluye que la enajenación de dccioneÍ de Rddio-Televisión Dig~al de Nayarit por 

\Parte del accionista C. Diego Nieto González, a )avor de lb C. ~enisse Niridiana Romero 
~uelQs, previsiblemente no tendría efectos contrórios al proceso de competencia y libre 
(concurrencia en 'ª"Wovisión del servicio de televisión digitarterrestre abierta comer\cial 
en las localidades de Tepicy Santiago lxQwintq (Peñ~as), así como Acaponeta-T¡ec4Jala, 
Nayarit, en virtud de que la operación no afecta la estructura de los mercados donde 
participa la concesionaria a través de las estaciones XHRTTS-TDT y XHRTNA-TDT ~n dichas 
localidades. 

/ 
1 / / 

Cuarto. Análisis de la ~licitud de EnajenGJclón de Acciones. De la revisión al marso legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedenciq para llevar a cabo la 
suscripción o enajenación de pcciones o partes sociales del capital son: 

i, 

/ 

\ 
Que el titular de la\ conc~sión que actuali~e el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, accolnpañando 
la documentación que permita cbnocer a 

1
los Interesados e~ suscribir lqs 

mismas, previo a su realización. ,- ~· 
\ 

/ 

/ 

\ 



(2)

\ 

\~ 

----.. 

> 

il,. 

lil. 

_,,.,, / 

\ 
/ 

/ 

\ 

\ 
\Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federaí de perechos; referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. / 

\ 11 Ir· 
.· ( 

Q'ue la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
' 1 

solicitudes de enajenación, de conformlddd con lo establecido por el , 
artículo 28, párrafo décimo 1séptimo de la Constitución y el artículo 112 ._ 

párrafo segundo, fra?ción 11, de la Leyt o en su defecto que ~aya ,,, 
transcurrido el,plazo de treinta\días nat}Jrales para emitir opinión. 

I 
¡ I 

En} prime'rc;i instancia, destaca que en el expediente ·administrativo consta, el escrito 
"- presentado ante el Instituto el 23 de enero de 2016,_ mediante el cual RadlÓ-Televlslón 

' ' / 
IPlgltal de Nayarit, notificó la enajenación de la totalidad de las acblonés de las que es 
titular el accionista C. Diego Nl~to González, a favor de la C. Denisse Vlrldlana Romero 

1 . 

Ruelas. 

// 
Conforme a lo anterior, die acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha Concesión integrado en el Instituto previo\ a la Solicitud de Enajenaclór:1, de 
Acciones, se tiene registrada la siguieAte distribución accionaria del capital social de 

\ ,· 

Radio-Televisión Dlgltalde Nayarit: 

J / 

\ 

José Antonio Rodríguez Tello 4,000 40 

TOTAL 10,CXX) 100% 

/ 

\ J 
- --- "' ' ! ) 

-/ J Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Accion-ª_s se desprende que I er cuadro 
1 accionario de~adlo-Televlsión Dlgltal,de Nayarit, propuesto quedaría de la siguiente 

forma: 
/ J 

\ 

/\ ! ( 
\ / \ 

/ Págin 

( 

/ 

', 
') 

/ 

I 

( 

J 

/ 
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--.-~ .· ' 

'C':"1cc10NES 

6,000 60 

Jos~ Antonio Rodríguez Tel10 '4,000 / 40 

\ TOTAL 10,000 

( 
/ 

Asimismo, Radio-Televisión Dlgit~I de Nayarit, acompañó a su Solicitud de Enajenación 
de acciones, la documentació~ que permitió conocer la identidad y nacionalidad 
mexio{)na de la persor1a ñsica interesa9a en llevar a cabo la adquisición de las acciones, 

\con !o cual se satisface el requisito del refer¡do artículo 112 de la Ley, en relación con el 
artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ . 

Por lo que hace a la opinión t~cnica de la Secretaría, el O~ de abr!L_d,e 2018 se\recibió en • 
/ / . 

el Instituto el oficio l .-06 l de-fecha 26 de marzo \de 2018, a través de 19 cual dicha 
dependencia emitió opinión a la Solicitud de Enajenación de fcciones presentada por 

j Radio-Televisión Digital de Nayarit. -

'· 
Igualmente, Radio-Televisión Digital de Nayarit, presentó comprobante de pago de 
derechos por concepto del estudio de solicitud de cambios o modificaciones. de 
característi9as técnicas, administrativq:Js operativas y le_gales, -eorrespondi'7nte a la 
suscripción o enajenación de acciones o pdrtes sociales que requiera autorización en 
t~rminos de la Ley, atendl~ndo de esta forma a lo 9ispuesto por el artículo 17 4-C fracción 
VII de la Ley Federal de,.,berechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud 

/ 

de Enajenación de Acciones. 
. / 

I 

\ 

\ -~ \ 

f Por lo anteriormente siñalado, c~:>n f~ndamento en 'k>s G;irtículos 28 p~rrafos déci1mo 
qulnto, décimo sexto y décimo séptimo\de la Qonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fraccioí\es IV y XVIII;\ 17 fracción I y 112 de\!ª Ley Federal / 1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 
F" Ecaoómico; 3é ff~eeió1 1 1, 36, 38i 39 y 57 fr a~clón I de la Ley Federal be Procedimiento 

AdmlnlsVatlvo y 1, 6, _32 y 34 fracción IV del Estatuto Or@áry~o del Instituto Federal de 
Telecomunlcq_clones, este'órgano autónomo emite los siguientes: ~ 

i ·. \ . . 
, í \ ) / 

( ·. __ 

\ 

\ 

\ \ 1 '-.._ 

/ / 
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RESOLUTIVOS ' \ 

I 

Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la ~m~resa Radio-
/ Televlslón Digital 1de/Nayarlt, S.A. de C.V., cbncesionarla í?ara el uso, aprovechamient9 y 

explotación comercial de los canales de televlslón' digit'al 26 y 27, con distintivos de 
llamada XHRTTS-TDT Y ~HRTNA-TDT en Te__pic y Santiago lxcuintla (Peñltas) y Aca_poneta
Tecuala, Nayarit, nespectivam'ente, a ~evar a .cabq_ lq_,enajenación de acciones moti_vo 
de la solicitud desoritá en el Antecedente V de la presente Re~oluGJón/ a efecto de que 
su estructura accionaria q~ede Integrada de la siguiente manera: 

/ 
(\ 

José Antonio Rodríguez Tello 40 

TOTAL 100% 

\ / 1 . / 
-~ 1 ',, / 

Segundo. Se iQstruye a la Unidad de Conc~siones y S~rvicios a notificar personalmente 
al representante legal-de Radio-Televisión Dlgltal ae Nayarit. S.A. de C.V., la autorización 
para llevar a cabo la-enajenación y suscripción de acciones a que se refi,are la presente 
Resolución, de conformlddd con el Resolutivo Primero anterior. 

I ' 
( \ 

Tercero. La presente au1prizdción tendrá una vlgencl~ de 90 (noventa) días ndturales, 
contados a partir del día si@uiente 6 aq\Jel ep que hubiere surtido efectos la notificación 
de la misma. · 1 

/ \ _/ \ // 

Dentro de este plazo de vlge¡ncia Radio-Televlslón blgltal de Nayarlt. S.A. de C.V., deberá 
presentar para su Inscripción en el Registro Público de 9onceslones, copia certificada 
del instrumento donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a quase refiere el 
Resólutivo Primero anterior, en términos de loi artículos 177 fracción XI, en relación col) el 

<l 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifuslón. Concluido dicho plazo, sin 
que se hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Radlo-Televislón Dlgltal de 
Naycyit. S.A. de C.V., deberá solicitar Uf'10 nueva awtorización. 1 
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Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de / 
\la Ley Federal de Telecornun1cacldnes y Radiodifusión y no pr~juzga sobre las) ! 

atribuciones que correspondan al Instituto Federal 1de Telecomuriicaciones en materia 

11 

de competencia econó,mica. 

/ 

\ \ 

I \ 

Gabriel Os aldo Co~treras Saldívar 
,,---- . Comis onad~ Presidente 

J 

María en Estavillo Flores 
Comisionada 

\ fr::z:z_T~º7 \ 
Adolfo Cuevas Teja 

1 
Comifionad~ 

I 

I 
/ 

! 

C9misionado 

'( 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionqdo 

1'/ 

\ 

Javi ,ca 
Comisionado 

/ 

I 

\ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X!;' Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, por' unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario / - \1 
GerlJlán Frq'mowRangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos yigésimo, 
fraéciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 451 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y )2 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de~ 

\ Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/110418/284. / 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/110418/284 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10, 11 y 12 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




